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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 14 / 15 de Agosto 2019 

 

                                                                                                           
ACIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
ATROPELLO: 
10,20 horas:   En la C/ Albericia, un turismo atropella dentro del paso de peatones, al  Sr. D.  T..I., resultando este 
herido. Fue auxiliado por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendido 
por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones. 
 
COLISION CON HERIDOS: 
18,15 horas:   En la C/ Joaquín Rodrigo colisionaron un turismo y una motocicleta resultando el conductor de este 
último vehículo herido, Sr. D.  M..C. Fue auxiliado por miembros de la Policía Local que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para 
ser asistido por personal facultativo de sus lesiones.  

 
OTRAS INTERVENCIONES 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO: 
20,50 horas:   En la C/ General Dávila, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los Bomberos 
Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en un contenedor de residuos urbanos. 
 
ALCOHOLEMIAS POSITIVAS: 
04,00 horas:   En el túnel Jardines de Pereda, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un control 
preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  A..M., 
resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
 
04,15 horas:   En el túnel Jardines Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,          
Sr. D.  A..A., resultando esta positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente Administrativo. 
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